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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R ein a  n u estra  Señora (Q. D. G .)  y  su augusta  
Real fam ilia  co n tin ú a n  sin  noved ad  en  su interesante  
salud*

M IN IS T E R IO  D E  C O M E R C IO , I N S T R U C C I O N
Y  OBRAS PÚ BL IC A S .

Obras públicas.

Enterada la Preína (Q. D. G.) de que por los recono
cimientos practicados en  el rio G uadalquivir, con el obje
to de habilitar la navegación  por su cauce, se ha dem os
trado lo conveniente, que seria abrir un canal lateral de
rivado desde Lora , cuya obra ofrece utilidades bastantes 
para que con algunos aux ilios del G obierno se anim en los 
empresarios particulares á ejecutarla por su cuenta ; y con 
considerando que con  la abertura de dicho canal se daria 
p rin cip io  al que con tiem po puede ser continuado hasta 
Córdoba-, segú n  desde -anteriores épocas está resu elto  por  
varias Reales órdenes que han co n siderado de grande Ín 
teres nacional la realización de tan grandiosa id ea , S. M. 
s e h a  servid o resolver:

1? Que.se- publiquen la m em oria r. planos y dem as d o
cum entos facultativos relativos al c itad o  canal la ter a l, á 
fin de que los particulares ó com pañías que quieran to
m ar á su cargo aquella empresa hagan sus proposiciones  
con conocim ien to de causa.

2? Que la junta consultiva del ram o redacte á este 
fin el pliego de condiciones bajo el q u e ,podrá adjudicar
se la mism a em presa, señalando el térm in o  que estim e 
suficiente para la adm isión  de las propuestas.

Y 3? Que verificada la adjudicación en la forma que 
se determ ine, se-presente á las Cortes convertida en p ro 
yecto de ley para la debida garantía y seguridad de las 
obligaciones que en  su virtud se estipulen.

Ai propio tiem po, y con el fin de que el público pueda 
ilustrarse, asi sobre la naturaleza de las dificultades y del 
coste que ocasiom lria la habilitación del rio pa ra estab le
cer una navegación .regular por su cauce, com o sobre la 
clase de recursos que para su realización seria^n necesa
rios, S. M. ha tenido á bien resolver que se pu b liq u e tam 
bién , según ya está m andado, el resultado de los reco n o c i
m ientos practicados con d ich o objeto en el rio G uad alq u i
vir desde Córdoba á S ev illa , y que por la propit’ junta  
consultiva se extienda asim ism o un pliego de condicion es  
análogas á las del canal lateral, para el caso de que e l Ín
teres particular quisiese establecer la navegación por el 
cauce del m ism o rio, auxiliado con ciertas euneesione.v del 
G obierno que en su dia podían ser otorgadas, salvo s iem 
pre el derecho del m ism o ó de los .particulares- á abrir en  
todo ó en  pai te el canal lateral entre Córdoba y SeviUa, 
según se previno en Real orden de 22 de Jum o de 1844. 

D¿ Real orden lo com unico á V. S. para su in teligen -  
y efectos expresados. Dios guarde á V. S. m uchos 

años. Madrid 16 de Julio  de 18 47.== Pastor D ia z .= S i\  d i
rector general de Obras publicas.

MINISTERIO D E  HACIENDA.
Noticioso el G o b i e r n o  d e  S. M. de que á la s ombr a  

de las concesiones  l u c h a s  á varios o i a b l i c i m i e n l o s  p u b h -  | 
eos,  s o c i e d a d e s , co rporaci ones  y p ar t i cu l ar es  para que sin 
a br i r  ni r econocer  se p r ec i n t en  y sel len bul tos de electos 
y equipaje.?» en las a d u a n a s ,  se c o m e t en  abusos q ue  pe r 
j ud i can  n ot a b l e m en t e  a los intereses de la Haci enda , por 
que se iutroduce. i l  ot ros  gé ue i os  de c r ec i do a d e u d o ;  y de- 
meando e v i t a r  es le m a l ,  r eg ul a r iz an d o en los d tic rentes jj 
puñ os por  d o n d e  se hacen tales i m po r t a c i on e s ,  la c o n 
ducta que  ?us geíes de b en  s eg ui r ,  S. Al., á q u i e n  he d a 
do cueniu de t odo ,  se ha servido m a n d a r  q u e  desde es la 
lecha no se veri f ique n i n g ú n  p rec in t o  y sebo de electos oj 
bultos que- se d i r i j a n  á c u a l qu ie r  p u n t o  del i n t e r i o r ,  sin 
qu e  p r e v i a m e n t e  se reconózcan V a o e u J e u ,  e x c e p t u a n d o  los 
que por  Real  concesión ve ngan  p a r a  esta c o r l e ,  en  cuya

a d u a n a  serán es cr upu los amen te  regis t rados-antes  de e n t r e 
garse á sus d u e ñ o s ,  ya t engan pagados  los derechos  á la 
e n t r a d a ,  ya d e b a n  sat isfacerlos e n  M a d r i d ,  ó ya estén 
exentos  de ellos por  su nuluralez; .  ó por  ci rcunstanci as  
par t iculares .

De Real  o r d e n  lo digo á Y. S. á los efectos corres
pondi en t es . -Di os  g u a r d e  á V. S. mu c ho s  años.  Madrid 10 
de . J u l i o  de 1 8 47 . —S a l a m a n c a . — Sr.  geíe de la cuar ta  sec
c i ó n ,  d i rec tor  de aduanas.

MINISTERIO D E LA GUERRA.
Capitanía general de Aragoi).=r»E*la<io mayor.=--Excmo. srñur.^=* 

La tranquil idad  pública sigue inalte rable  en todo el dis tri to cié 
mi m anuo , y en el mejor espíii tu las tropas que lo guarnecen. 
Las noticias del bajo Aragón alcanzan al 18 , y son sati.sfa. toi ias, 
mostrándole los natura les  del país m u y  incida.¿os á la paz y  
muy satisfechos también, por verse instantáneamente protegidos 
por la fuerza cuando qu ie ra -q ue  asoma el tnas ligero ic ce io q u e  
amenaza tu rbar la .

La noticia de haber repasado el E b r o . l a  pequeña gavilla de 
Gandes» se ha coulirmado oficialmente por co,mumc«>cion de Cas- 
p e ,  dirigida al gobierno político. Yo no la he podido recibir aun, 
peí o la .aguardo mañana.

Dios guarde  á V. E. muchos años. Zaragoza 2 0  de Ju l io  
ée  1 8 4 7 , - ^ E xamo. ¿>r .=Valentín  Ciiñcdo.=:Exciiio* 8r .  Minis tro 
de la G uerra .

Capitanía  general de C a ta ln ñ a .= E s ta d o  m a y o r .^ E x c in o .  se
ñ o r :  L a  columna de Santa Colunia de L a m e s ,  a costa de una 
penosísima m archa  de ocho horas ,  alcanzó el dia 15 y dispersó 
completamente á la gavil la de T o r r e s ,  causándole dos muertos y  
varios her idos,  y cogiéndola un  fusil y  diferentes efectos,  sin 
pérdida alguna por parte de aquella.

L a  columna del E sgaiso l , dis trito  de V ic h , alcanzó tam bién  
el 16  cerc.i d e -T a b u r ie l  á las gavil las del Bou y F e r r é ,  en n ú 
mero de 45  á 50  hom bres, arrojándolas sucesivamente de i l i ie -  
rentes posiciones y obligándolas á dispersarse. T uv ie ron  varios he
ridos, y la columna t res ,  uuo de ellos de inminente peligro por 
haber recibido dos balazos.

Es  cuanto  se me ofrece manifes tar  á V. E . por resollado de 
los paites que tengo á la vista. Dios guarde a V. E. muchos 
añús.-Barcelona 16 de Ju l io  de 1 647 .=Ex<  ino. S r . =  El g tn e ia l  
segundo cabo, R am ó n  de la R uc h a .= E xc iu o .  Sr. Minis tro  de la 
G uerra .

Capitanía  general de Calalú  fía.=¿=Esla do m a y o r .= E x e m o .  se
ñ o r :  Después de lo mauiíe*tudo á V. E. en' mis partes an te rio-  
les, y  de haber dejado establecido- Un destacamento con su casa 
fuerte  en el pueblo de San Pedio  ele R u idev i l le s ,  me be tras la
dado á este punto, de donde me propongo p asa rá  Barcelona pa
ra a tender á otros objetos im p o r ta n te s 'd e l  serv icio , de que  iré 
dando a V. E. 'conocimiento"sucesivamente .

Las part idas  de latro-facciosos continúan stibdivididas en pe
queñas tracciones, lo que me ha oídigado as imismo a s u b d i \ i -  
u i r  las columnas "de opciaciones que  las persignen sin cesar, V á 
lo que se debe que puedan alcanzarlas alguna que  otra vez, sin 
embargo d t l  estudio con que pía.coran eludirlo.

En Manresa se ha pi escnl.ido á ñ n d u l to  un  faccioso con a r 
mas y municiones, y coica de ^¿illenjL se han cogido cuatro  fusi
les ; y  según datos m uy 'seguros  peiténeriau  á otros tantos ladro
nes cap tuiados  por el cumulen dv* 1¿i ronda de seguridad púb li
ca de Balsareny.

ha presentado en Val ls  D. Andrés Grauell  , capitán que  
era  de la gavilla de G r i s e l , uuo dé Jos.que entraron de Francia  
c u i d o  tal oficial. 1

Ef tfubcciihi Calétr iis  lia fusilado en Clariunas al in fame 
Ju a n  L ópez ,  sargento que  fue del regimiento iu tun tir íu  ue la 
Consti tuc ión, el que si dujp y llevó Con engaños a unirse con los 
faccioso» ios dt'sg'r'ciciódús'nueve' quintos del mismo cuerpo desde 
el Inerte  Isabel 11 de M a n re sá ,  y que después fueron na ib ara -  
meüíe  asesinados por aquellos. La diyiña Providencia  le ha he
cho expiar su hocicudo, cr imen por mano de los minnos  verdu
gos a qu.enes ios en liego.

E *  cnanto o c u n e p ó r  hoy que poner en el superior conocí-  
mu ü iu  de V. E. Dios gu u d e  a ,V. E- muchos año*. C u u i l t l - g e 
ni ral de Molii.s de R-.y 18 de J u ñ o  de. 1847.— Excino. S r . =  
Manuel Put ia.— Excino. Sr. Minis tro tic la Gilí rra.

Capitanía general de Burgos.— Estado i i iay o r .= E x rm o .  señor: 
C o n  n U  n  nina ai a lcaide constiln. ioifal de la villa de Espinosa, 
de los Motílelos me p .n l i t ipa  t i  coman ante  miii a r  ele -Villar- 
cayo que ¡os 1 F  hombre* áru  :ijó>, Y que «d paite» r son con tra - ,  
buudEla.',  s gnu dije a V. E. cu mi cacillo tic a».o. Le, se h a l l a 

ban el 18 del corr iente en el monte t i tu lado Penagel iz , lnrhe- 
di..l<> á la referida villa La compañía del regimiento infantería 
de Bailen, que hice salir de esta capital con objeto de su perse
cución , .«ligue marchando hacia dicho punto. Al siguiente oía dé 
la aparición de estos hombres ai ruados se pudieron en u m w - 
mieiuo los destacamentos dé carabineros y  guardia  civil de l l ;>  
males , Sen c i l lo , Giba ja y demas puntos de estas inme ilaciones 
con el indicado objeto. En  ia misma larde salieron de la -plaza 
de Santoña 60 sold-.dos del regimiento infantería de E ^ . -ñ a  en 
d irecú n»  de il .m ía les, á E s  órdenes de no (apilan y do^ suba l -  
t<u nos del minino cuci p o , para opeiar  dc-nde aqutd ponto según 
l«>s noticias que pudiesen adquirir .

Con respe» to á la partida que  mandó <1 Estud iante  ha <joé* 
dado tota lmente ex terminada ; pues si buen e*te cabecilla no h.i 
m u er to ,  se < ncueiil :a solo acompañado d e 's u  In-rni no , ambos 
h e r id o s , y por las conjeturas  de algunos prácticos del pais -.e 
esee que te hayan fugado para Francia; sin ein burgo las co lum 
nas de operaciones continúan los movimieutos en iii busca.

En la tarde de ayer se presentó á la justicia de Zalduéndo  
el faccioso Angel Z a ld o ,  y á la misma hoia lo v t r i íh ó  á la do 
¿an ta  María del Ibii rno el capitán de igual procidencia D. S i 
món María Vivanco , les cuales figuran en la ad jun ta  relación; 
habiéndolo verificado e*te últ imo c¿n una carabina , una espada, 
dos pistolas y una canana.

El coronel D. León Palacios se ha hallado en lh quinaria d« 
hoy uu caballo que estaba suelto en el campo sin moiitUra ni 
b r id a ,  y por las informaciones que ha hecho en los paisanos d; I 
pais resultó que era de la facción.

Este  es el estado en que se encuentra el distr ito en fshi fe
c h a ,  prometiéndome que m uy éu breve daré  á V. E. cuenta  de 
su total pacificación.

Dios g uarde  á V. E. muchos años. Burgos 2 0  de J ü ' i o  de 
1 8 í 7 .= E x c m o .  S r .« Felipe R ivero.-^Exemo. ¿ r .  Minis tro de U  
Guerra .

Cuerpo de ejército dé operaciones de P or tu g a l .= E s ta d o  m a
y o r .= E x c m o .  S r . : Scguif anuncié  á V. E. en mi últ ima comuni
cación desde Oporlo , rué em barque  el día 12 en <1 vapor ha-* 
bel I I , acompañado de los comandantes geúcia les de las armas , 
de mi» ayudantes  y de algunos oficiales del etnopo de estada 
m a y o r ,  fondeando el l o  á la noche en frente del T d r e i r o  dil 
Pazo. El Sr. brigad ier  Cruz , comandante de la estación naval en 
esta costa, y un  agregado de la em b i ja d a ,  pasaron inm ed ia ta
mente á boido , y al desembarcar encontré á un ay udante  dtí 
Cimpo del Bey y otro del Sr. duq ue  de Terccira ,  que me ag u a r
daba con un carruaje  «le la co r te ,  conduciéndome al Hotel d é l a  
Península  , donde S. M. Fidelís ima se babia dignado m an d arm e 
p iep a ia r  con gran lujo habitaciones para mí y todos los oficiales 
que me seguían. Una parle de la guarnic ión habia estado fo rm a
da d u ran te  el d ia ;  mus demoran lose mi ar i ibo  á causa de Ia 
espeja niebla que cubría la costa ,  se re tiró ul anochecer. Recib í 
al dia siguiente \ is i tas  de los altos funcional ios del Estado y d e  
las personas inas notables de la corte , presentándome á las dos 
á S^. MM. ron todo mi cuarte l general.

Los augustos consortes me recibieron con la mas d is t inguida 
afabil idad en la sala del trono , teniendo á sil lado al Príncipe 
Real y al Infante l). Luis. Manifesté á S. M. la satisfacción que  
me causaba el haber «ido elegido por mi augusta  Soberana p ata  
contr ibuir  á la pacificación de Portugal , felicitándola por el r e s 
tablecimiento del orden y de la t ranqu il idad  fu tura  que afianza
ban sus santas vii ludes: S. M. se dignó contentarme en términos 
sentidos , ‘dándome giacias por la disciplina y orden que obser
vaban las ti opas .desde sil en trada en c*te ler¡i.iorio y el incruen
to y feliz resultado debido á su cooperación. SS. MM. me p id ie 
ron con el mas vivo interés noticias de 8. M. la R eina  nuestra 
Señora , y se dignaron d ir ig ir  la palabra á casi todos ios-deina* 
oficiales con una afabil idad ‘extraordinaria.

El 15 el comandante de la división m il ita r  de Lisboa vizcon
de de Fontenova , j>e presentó á cum plim entarm e con toda la 
oficialidad de la g ua rn ic ión ,  pasando en seguida con mis a y u 
dantes á v is ita r los buques de la armada nacional,  cuyo b r i l la n 
te estado me sciia dilicil describir. Con sa lL L ct iou  mezclada de 
orgullo  adm iré  lo bien tenidos que se hallan en la parte m a r i 
nera y m il i ta r  la fragata Isabel / / ,  la corbeta fallía de Bilbao y  
el vajmv. LepantOf recibiendo en mi animo la esperanza de ver 
algún dia ondear con gloria nuestro  p ab J lo n  y recuperar la par
te de -induencia que le loca cu la soberanía de ios mares. A la  
tai de asistí con 'm is  oficiales á upa comida en palacio , á que  con
cu rr ie ron  igualmente el' embajador de España , los Minis tros  de  
la corona y algunos grandes dignatarios, en tre  líos el d uq ue  da- 
T e rc c i r a ,  los marqueses de Fsontei ia y S a n te i i i a ,  el vizconde da 
Foutcnova y el lim.-Sneio de S. M. El Rey tuyo la afencion de 
convidarme á visitar su castillo de C in t r a ,  lo que verifiqué ayer,  
i e v i t a n d o  hoy la guard ia  municipal ,  cuy o b ril lan te  estado exce
de a Inda ( ompaiitciou. Hoy. á las dos de la ta rde piem-o em b ar
carme para regresar á Ü po i to ,  habiéndome 'despedido esta m a ñ a 
na do SS. MM. Las atenciones de que  he sido objeto ; tunfo por 
parte de h.s augustos (Oiisnrles, cónio p o r ' l a  d§ lqsr duques (je 
T c i i x i r a ,  marques di Frunluiru  , altos funcionarios"y personas



notables, ban excedido á las ideas que yo pudiera haberme for
mado. En todas partes me han recibido con la mayor distinción; 
de todos he recibido pruebas de las mas tuertes simpatías á fa
vor de S. M. la Reina .nuestra Señora , y de la cooperación pres
tada por nuestras armas, y me lisonjeo que las consecuencias de
este hecho se harán conocer en el porvenir, dejando sentada ba
jo bases de afecto y de interés la alianza estrecha á que la na
turaleza parece haber destinado los dos pueblos de la Península.

Dios guarde á V. E. muchos años. Lisboa 17 de Jub o  de 
1847 .=E vcm o. Sr .= M anuel  de la Concha .-E xorno . Sr. Minis
tro de la Guerra.

SU P R E M O  TRIBUN A L D E  JUSTICIA.
Sentencia.= E n los au tos q ue sigue Doña Francisca Trull y 

su iliio D. Francisco Congost y T ru l l  con D. José Maten y Trull,-  
del obisoado de Gerona , sobre la propiedad de los -bienes (pie 
fueron de Doña Francisca T.rull y lio»ira , co jos  autos penden 
en esle supremo tribunal á virtud de lecorso de nulidad mler- 
nuesto por la madre é liijo T ru ll  y Congost, de la sentencia de 
revista pronunciada eil ellos por la sala segunda de la audiencia, 
de Barcelona con fecha de 28 de Mayo de 1845 •, por la cual, 
.supliendo v enmendando la de vista de 16 de Julio anterior ,  con- 
iirinatoiiia’de la de primera instancia de 20 de Octubre de 1842, 
se declara nulo v de ningún valor ni efecto el testamento que se 
¿upone otorgado"por la  Francisca T ru l l  y Rovira en 23 de Se
tiembre de 1817 , y en su consecuencia (pie de los bienes perte
necientes á la herencia de la misma corresponden y se le adjudi
can al José Mateu y T ru l l  los procedentes de su abuela Isabel 
Pb-ein y T ru l l , . c o n  arreglo á lo dispuesto por la misma en su 
testamento de 2 dé Setiembre d e ' 1 7 0 6 ;  sin perjuicio de lo esti
pulado en la concordia de 3  de Agosto de 1858 , otorgada entre 
el misino Mateu y Teresa Hovira y T r u l l ;  y  se declara igual
mente que en lo demás que acaso hubiese tenido de distinta pro
cedencia deben suceder por mitad el referido Maten y  su tia 
Francisca T ru l l  , y por esta en el dia su hijó y donatario Fran
cisco Congost, como heredero abiulestato de Francisca T ru l l  y 
Rovira, sin perjuicio de cualquiera otro heredero de la misma
tld Vistos : considerando que sin embargo de haberse dispuesto 
por el ai t. 285 de la Constitución de 1812 , que cuando la ter
cera instancia se interponga de dos sentencias conformes, el n ú 
mero de jueces que haya de decidirla debeiá ser mayor que el 
rpie asistió á la vista , se añadió «en la forma que lo disponga la 
l e y :»Considerando que hasta el dia nada ha dispuesto es ta , y que 
por eso no se ha alterado en aquella audiencia la práctica qut se 
o b s e r v a b a  antes del establecimiento de la Constitución, y e r a  
que e n  las revistas interviniese al menos el número de ministros 
necesario para hacer sentencia sin distinción de casos:

Considerando que en haber declarado la sala segunda de di
cha audiencia nulo y (le ningún valor ni efecto el testamento 
que se supone otorgado por braucisca T ru l l  en 23 de Setiem
bre de 1817 , y en su consecuencia que de los hieius pertene
cientes á la herencia de la misma correspondían y se le adjudi
caban á José Mateu los procedentes de su abuela Isabel Pigem, 
con arreglo á lo dispuesto por la misma en su testamento de 2 
de Setiembre de 179 6 ,  sin perjuicio de lo estipulado en la con
cordia de 3 de Agosto de 1838 ,  otorgada entre el mismo M a
teu y Teresa Rovira, no ha infringido ni la ley 4? del título 
4 5 ,  partida 6?, que se invoca'1, ni ninguna otra :

Considerando que en haber declarado que en los demás bie
nes, que'¿icaso liubiése tenido de distinta procedencia la difunta, 
debían, suceder por mjtad el referido Mateu y su tia Francisca' 
T ru l l ,  tampoco infringió la dicha ley invocada, ni ninguna otra;

Y considerando finalmente queden su sentencia previno el ca
so en que algún otro compareciese á reclamar* derecho á los re
feridos b ienes, con la expiesion de «-si» perjuicio de cualquiera 
otro heredero de la misma clase:*

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al expresado i ocurso de nulidad interpuesto por la Doña Francis
ca Tiu.ll y su hijo D. Francisco Congost,  á los que condenamos 
en su consecuencia en fas cpstas del mismo y á la perdida de los 
10,000 .rs.’, que se distr ibuirán eri la forma ordinaria. Y por la 
presente sentencia , , que se publicará en la Gaceta , y de la que 
se remitirá copia certificada por duplicado al ministerio de G ra 

cia y Jus t ic ia ,  asi lo pronunciamos, mandamos y filmarnos—- 
José María Maneseau.=José de Mier^=Manuel Antonio Caballe
ro.—Gregorio B a rra ico a .= J o se  Cecilio de la R osa .=M anuel Bar
rio Ayuso.=Francisco Agustín Silvela.

Publicacion.=Leida y publicada fue l a  sentencia que antece
de por el Excmo. Sr. D. José de M i e r ,  magistrado del tribunal su
premo de Justicia , estándose c e l e b r a n d o  audiencia publica en la 
sala primera del mismo, de q u e .  certifico, como secretario de S. M. 
y  de cámara de dicho supremo tribunal. <„•

Madrid  21 de Julio de í 8 4 7 . = José Calatrabeño.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS NACIONALES

Ceuta 12 de Julio,
E l dia 25 del pasado tuvimos la satisfacción de que el señor 

general D. Francisco Oeaña llegara á esta plaza en el vapor / 7¿- 
gilante para pasar revista de inspección al batallón y medio del 
regimiento de la Albuera , que se halla de guarnición en ella, 
y  al lijo á que da nombre la misma. S. E-¿ tía demostrado los 
grandes conocimientos que posee del arte de la guerra ,  su inte li
gencia en la contabilidad de los cuerpos y  la afabilidad de su 
carácter con las personas que le han visitado, habiendo encontra
do los cuarteles, el h o s p i t a l  m il i t a r , talleres del presidio y de
mas establecimientos públicos en el mejor o rden, aseo y regula- 
aidacl, merced al disiinguido celo . del Sr. general gobernador, 
gefei político D. Antonio Ordoñez, y de los demás gefes respec
tivos.

Tenemos entendido que el Sr. inspector ha quedado satisfe
cho d tl  excelente estado de instrucción, equipo y manejo inte
rior en que se encuentra la tuerza de la A lbuera ,  de la acer
tada dirección de sus gefes y del buen espíritu de su escogida 
oficialidad; y aunque creemos que tal vez no pehsaria hallar del 
mismo modo al batallón fijo por algunos informes siniestros, afor
tunadamente se ha desengañado de lo contrario. Habitautes de 
Ceuta , que tantas simpatías tenemos con este cuerpo en el que 
brillan sus hijos desde remota época , dando dias de gloria á la 
patria en los campos de bata lla , hemos sabido con emoción que 
S. E. ha hecho mérito de su buena disciplina, de su aseo per
sonal y policía interior, del arreglo de sus cuentas y fondos , y 
de la pureza de su manejo, complaciéndose de que en el u do  de 
la revista no se le haya manifestado queja alguna; debiendo te* 
n rse en cuenta que un cuerpo de coi l ección reúne en si ele
mentos beteieogéucos, que es necesario un delicado tacto y  ma
durez para mandarlo con acierto.

Pero lo que prueba mas y mas la actividad y celo de los 
gefes es el haber presentado con velocidad increíble una fuerza 
de mas de 201)0 hombres equipada é instru ida, á pesar de la 
escasez de recursos por ser un batallón de nueva creación, cuan
do la mayor parte de los individuos que la componen han ido 
ingresando periódicamente indultados de los presidios, llenos de 
miseria y de andrajos;  no habiendo dado motivo en el pueblo 
paia poder q u e ja r e  de su comportamiento ; pues si bien dos de 
ellos infringieron las leyes mili ta  i es , sufrieron el condigno cas
tigo sin la menor demora.

Estas emisiones uo son hijas de favoritismo, ni hiperboliza
das para fascinar,  sino que todo es verdadero , comprobándose 
tales asertos con los datos que obrarán en el Gobierno supremo.

El Sr. Ocaña salió el 9 en uno de los javeques correos para 
Algeciras, á íiu de trasladarse de este punto á Málaga. (Com.)

M oyá  14 de Julio.
Supongo sabrán Y V . el bonito golpe dado por la guarnición, 

mozos de escuadra y sección de segundad pública de este punto  
á la gavilla oqne recoriia estas inmediaciones. En el reconoci
miento que se ha hecho del campo han aparecido cuatro m uer
tos con otros tantos fusiles y cananas; al uno de ellos se le ha 
encontrado el despacho de teniente y un pasaporte con que sin 
duda enlió en España refrendado para Perpiñun. E n  todas las

columnas y destacamentos se advicite una actividad y un entu
siasmo extraordinario para acabar con los latió facciosos, v con
tribuye á aumentarlo el buen espíritu que de dia en dia va n0 
tándose en todos los pueblos, y no son los en que menos se ob
serva aquellos , que en la guerra pasada se marcaron co m 0 u,us 
afectos al carlismo. ( Fom .)

P alm a de Mallorca  16 de Julio .
La una y media de esta tarde seria cuando en la cxphmad- 

de Santa C a ta l ina ,  extramuros de esta c iudad ,  ha dejado (j (» 
existir Miguel Rigo, condenado á la pena de muerte en ganóte 
vil por esta audiencia , en razón de la causa criminal form ad  
por robo de granadas en el huerto de Son Xerubí , distrito de 
la villa de Son Ser vera, y  muerte en tal ocasión de F. Ll¿iu(>rils 
El infeliz ha demostrado, bástanle conformídud en-su> suerte en- - 
Legándose en brazos de la religión, y  confiando como debia en [v 
bondad eterna. Ya que ha sido preciso satisfacer y desagraviar 
de este modo á la vindicta pública , sirva de ejemplo tan terri
ble escarmiento. ( Fom.) •

Idem  18.

Continúa esta provincia en la mayor tranquilidad /'"'adelan
tándose las operaciones de la quinta  en términos de que es de 
creer se hallen completamente terminadas á últimos de este nies

Se van realizando satisfactoriamente las esperanzas concebi
das acerca de la cosecha del presente año. Con e»to y el haber 
cesado la v iruela ,  empieza el pais á reponerse de la angustiosa 
situación en que'se encontrara.

Ayer llegó el ejecutor de la justicia de Barcelona , llamado 
por esta audiencia con el objeto de ajusticiar á un reo condena
do á la pena de garrote vil por el crimen de asesinato. EsU 
triste acontecimiento no deja de ser una novedad en e>ta pro
vincia, donde desde unos 14 años á esta parte no se habia vis
to ninguna ejecución. !

El célebre Cesar Casella y  su compañera madama Lacombe 
hacen prodigios en este teatro : el primero con el violouerdlo y* 
aquella en el canto y  piano, atrayendo una mime o a concui- 
reneia que sale entusiasmada de la destreza y buen gusto con 
que trabajan estos artistas.

Recie ntemente se celebraron los exámenes generales de la es
cuela normal, dando en esta ocasión los alumnos del estableci
miento una nueva y muy notable prueba de su aplicación y del 
i el o é inteligencia de su director y  profesores, que yra se acre
ditaron honrO'Uinente en los exámenes de los años anteriores. 
Concluido el acto el Sr. gefe político D. Joaquín Maximiliano' 
G iber t ,  que lo presid ia , y dispensa señalada protección á la es
cue la ,  asi como á todos les demás estahh cimientos públicos de 
la provincia,  distribuyó algunos premios entre los alumnos so
bresalientes, pronunciando enseguida  un breve discurso .<n que 
con su acostumbrada elocuencia excitó á los alumnos para que* 
continuasen en su aplicación , y  á los profesores para que sigan 1 
correspondiendo á la confianza del Gobierno con nuevos frutos* 
de su inteligencia y desvelos. (Corresp. p a r t .)

M A D R I D  2 5  D E  J U L I O

Resumen d é l a  balanza de comercio y navegación, de España > 
y  sus colonias con los puertos del Báltico , correspondiente ai año; 
próximo pasado de 184b. Los principales resultados que de ella 
se deducen son los siguientes:

I o Han entrado en los puertos de España y de la isla de Co
ba , procedentes del báll ico , 71 buques mas que en el año 184o, 
y salido de España y sus colonias, con dirección al Bdlico, 52 
buques mas, dando el total de las toneladas un aumento de 
14,074 en las entradas y de 6360 en las salidas. ’

2? Que entre las 21o embarcaciones que en el año próximo 
pasado han estado ocupadas en h  extracción de nuestros produc
tos para el Báltico no figura ninguna española , habiendo veni-' 
do en lastre de Amberes, Hamburgo y R ivadeo , tres embarca
ciones españolas que volvieion á España con carga de lino.

FOLLETIN
LOS C U A R E N T A  Y CINCO,

POR

A L E J A N D R O  D U M A S .

(Continuación.)
E n  efecto , decidido Briquet á salir de dudas ,  se levantaba 

para interiogar por segunda véz al director de orquesta.
—Callad y retiraos,  le gritó Ana incomodado. Con mil dia

blos,  ¿qué queréis h acer? '¿N o  os han dado una serenata? Pues 
básteos eso, y dormid tranquilo.

 .Estoy conforme, respondió C h ieo t : lo que yo quiero sa
ber es á quién se dirige ese obsequio.

— A vuestia hija , imbécil.
— ¡Oh! Habéis de perdonadme, porque no tengo hija.
- P i  íes bien, á vuestra esposa.
—INo soy casado por misericordia de Dios.
— Ea , no disputemos; á vos en persona.
— A t í , a t í , y si no te retiras....
Uniendo Joyeuse el afecto á la amenaza, dirigió su caballo 

hacia la inorada de Chicot por medio de la orquesta.
—¡ Ira de Dios! exclamó este; si la música es para m í,  ¿quién 

se atreve á desbaratarla de ese modo?
—Viejo loco, m u r m u r ó  Joyeuse erguiendo la frente; si no te 

metes en tn  huronera, los músicos harán añicos sus instrumentos 
en tu cabeza.

— Dejad ese pobre d iab lo ,  hermano mió ,  dijo E nrique : el 
hecho es que debe hallarse medio aturdido con estas cosas.

—¿ Y  p o rq u é  ha de aturdirse? Ademas, ¿no conoces que 
armando aqui . una disputa podemos hacer que alguna persona se 
n-M)me á la ventana ? Ea pues, sacudamos al ciudadano, queme* 
rnos su casa , si t's preciso, pero de todos modos movámonos, 
baga mes algo».

— Por compasión, hermano, no tratemos de llamar por fuer
za la atención de esa muger: nos ha vencido, resignémonos,

Briqutt  no habia perdido una palabra de este diálogo que 
aclaraba sus ideas un tanto confusas : al mismo tiempo hacia sus 
preparativos de defensa , pues no desconocía el carácter de su 
adversario.

Joyeuse sin embargo , aplacado por las razones de E m ique ,  
no insistió en el ataque , antes bien despidió á los pajes, á los 
músicos y al maestro director.

Después llevó aparte á su hermano y le dijo:
—Estoy dest speiado ; lodo conspira contra nosotros.
—¿Q ué quieres decir?
— Que me falta tiempo para ayudarte.
—En efecto, te veo cu traje de camino, y hasta ahora no ha

bia reparado en ello.
—Esta misma noche salgo para Amberes con una comisión 

del Rey.
—¿Cuándo la has recibido?
— Hace poco.
— ¡ Dios mió !
—Vamos, haz un esfuerzo y ven conmigo.
Enrique extendió los brazos diciéndole:
—¿Me lo ordenas,  A n a?
Y al decir esto se puso pálido.
— P orq ue ,  añad ió ,  si lo mandas te obedeceré.
— No ; te. lo ruego.
— Gracias , hermano.
Jo yeuse se encogió de hombros.
— Haré lo que qu ieras ,  Ana; pero si me es preciso renun

ciar al placer de pasar las noches eu esta calle, si no he de con
templar esa ventana.....

— ¿ Q u é ?  ,
— Me inoiiré de dolor.
— ¡Pobre loco!
— Mi corazón está allí , Joyeuse, dijo E nrique  señalando h 

casa ; allí esta mi vida ; uo quieras pues que viva si me a n a u 
cas el corazón del pecho.

El duque se cmzó de brazos revelando sus ojos cólera y pie 
dad , mordióse el bigote, y dijo después de algunos minutos di 
meditación:

—Si tu padre te encargara , E nrique , que te dejases cuidar
por Mirón , que es filósofo y médico  '

Le diría que no estoy enfermo, que. mi cabeza no pad.ece, 
y  que Mirón no sabe curar  males de amor.

b ien ;  es necesario mirar las cosas como tú. Y al fin ¿por-¡ 
que he de inquie tarm e? Esa muger es.... una muger; tú eres- 
.perseverante , y  por lo tanto nada se ha perdido todavía: te veré, 
pues á 'm i vuelta mus alogie, mus jovial y mas filarmónico qwe. 
\o  mbmó.

—Si, si, exclamo el joven estrechando las manos de <u her
mano: s í,  me curare ó seié feliz : te doy las gracias por ésa anii> 
tad que es el bien mas precioso que pusfco.

— Después de tu amor.
— Antes que mi vida. ¿ : . ‘
Conmovido prol onda mente Joyeuse á pesar de su aparenta

frivolidad , dijo bruscamente á su hermano:
—¿Ñ us vamos ya de a q u i?  Ya se han apagado l a s  hachas,y 

los pujes y los músicos se retir*n.
— Anda , anda ,  Joyeuse, ya te s igo ,  respondióle Enrique 

suspirando porque iba á abandonar la calle. ,
Ya te entiendo, el ultimo adiós á la ventana solitaria : es 

muy justo. Adiós también te digo yo ,  Enrique.
Este abrazó á su hermano dic iéndole:
— Quicio acompañarte hasta la puerta de J a  c i u d a d , y solo 

te pido que me esperes á cien pasos de aqui. T a l  vez figurándose 
que la calle está solitaria, se asomará.....

Ana lanzo su caballo bácia el sitio en que le esperaban le
dos los que lutbian temado parte en la serenata.

Retiróos, les dijo; ya no os necesito por ahora.
Desaparecieron las luces y cesaron las conversaciones de los 

músicos y de los pajes, como los últ imos s u s p i r o s  arrancados ti
las violas y  á los laudes por el roce del arco.

Enrique  dirigió su últ ima mirada á la casa, su último rue
go á las ventanas, y lentamente y volviéndose ;á cada inskmie 
se reunió con su hermano, a quien precedían dos escuderos*

^Viendo Roberto Briquet alejarse á los dos jóvenes en cí>,pj . 
pañia de los músicos, creyó que se acercaba el momento te. 
desenlace de aquella escena , si es que debia tenerlo.

Por lo mismo se rr t iró  del balcón haciendo ruido,  y lo ccl 
ró con estrépito.



go El \alor de la íuqtoitacum en Españu (le esta procede li
ria asc iende á rs. vn. 1). 17 5 ,512 ,  presentando asi un aumento 
de rs. vn. 1.40(>,i355, comparando el valor de la importación del 
•liio próximo pasudo con e l  de la importación del ano anterior 
de i íi4o.

4® El valor de la exportación de España y  sus colonias pa
ra el Báltico lia experimentado el considerable aumento de 
T<. vn. 2 7 .2 63 ,604 ,  habiendo en el a fio cpie nos ocupa ascen
dido á 1'S v n . '5 6 .5 2 7 ,8 4 3 ,  mientras que en el ano anterior de 
4045 s'do ascendió á 28 .264 ,604 .

5? El movimiento del comercio entre España y  el Báltico en 
1046 ha ascendido á rs vn. 65 .7 03 ,55 0 ,  y  ha sido mayor que 
C11 el ano anteiior en rs. vn. 28 670,538.

G? La diferencia que resulta entre la importación y  exporta
ción a sc i ende  á favor de esta última a rs. vn. 47.552,351.

S igua  los resaltados que arroja de sí la preseute balanza 
puede considerarse como bastante satisfactorio el estado en que 
.se e n c u e n t r a n  nuestras relaciones comerciales con los puertos del 
B á l t i c o ,  susceptible sin duda de una inmensa extensión, lo que 
infaliblemente l legaiá  á verificarse luego que hayan desaparecido 
los o b s t á c u b  s políticos que en e*  dia se oponen á ella.

La bandera española goza en los puertos de Dinamarca de 
las mismas ventajas que las que disfruta la bandera nacional, y  
cpie aun participa del beneficio de la íebaja que el Gobierno da
nés, con objeto de fomentar la importación directa de las Ame
ritas , Alrtca , ludias y  China , concede en los derechos de im
portación de todos los objetos de comercio que se introduzcan en 
aquellos parajes en buques nacionales ó extranjeros que acredi
ten haber 'extraído de un puerto danés habilitado para un puerto 
transatlántico cualquiera géneros ó efectos correspondientes á la 
mitad de las toneladas que mide el b uque ; que en Suecia la 
bandera española también puede considerarse como privilegiada; 
que en Rusia está excluida en virtud (le lo dispuesto en el uka- 
s e  imperial de 19 de Ju lio  de 1 8 4 5 ;  y  que en Prusia no podrá 
concurrir en el comercio de Hete con la de las naciones privile
giadas por razón de los mecidos derechos de navegación impues
tos á la bandera no privilegiada.

CRONOLOGIA INDUSTRIAL.

Tabla por orden de fechas de los descubrim ientos, in 
venciones y  procedim ientos en las ciencias, artes y  
oficios desde el origen del mundo hasta la época p re 
sente.

Muy persuadidos de que las fechas que vamos á anotar no 
se refieren al estado de mejora en que hoy se encuentran todos 
los descubrimientos , no tenemos otro ánimo que el de indicar 
meramente su o iígen; y  para contraernos á un caso de. los mas 
influyentes en los acontecimientos humanos, citaremos la inven
ción de la btújula.

Un pastor, que se encontraba á la ori lla del mar , nota qye 
su cavado, que tenia regatón de hierro, se adhiere al terreno 
con alguna fuerza. Al principio sospecha que se haya introduci
da en algún hinco, pero desengañado'’y  haciendo diferentes prue
bas, observa las mismos efectos , y comunica á sus amigos el fe
nómeno. Los filósofos meditan sobre e l ,  y  s e ‘ reconoce la pro
piedad a l i^cdya j leL iú ián .-  E l  nombre cié magnetismo recuerda 
que las playas (le Magnesia eií la . Aúatolia fueron la cuna de 
e.ste ramo tan impoitaute. de la fLiéa, habrá como unos 2008 
años; Sin embargo, por espacio de muchos siglos- duerme olvi
dado , y  al cabo de ellos es cuando se recoje el fruto en nave
gaciones que nos pusieron 'en'-comunicación con id nuevo mundo.

A esta observación debemos añadir otra no menos curiosa é 
importante, y  es la de que muchas veces en el trascurso de Tos 
siglos se lia visto anunciado como nuevo un descubrimiento mis
mo, por la sencillísima r.izon de que, habiéndose perdido el p r i 
mero, ha sido necesario volverle a hallar. Asi es que para seña
lar y  aclarar hechos de a l ia  importancia sucede que remontán
dose al origen de las sociedades, y  recorriendo los libros autén
ticos de los chinos, y los grandes otados cronológicos de este 
imperio, descubrimos una mult itud de cosas que nos sorprenden 
y confunden Ya 2698  años antes de Jesucristo se hacia mención 
en ellos de los carros magnéticos qué indicaban el mediodía , c u 
ya invención se atr ibuye á H oan -T i , y  esta es la brújula terres

tre. El mismo Empelado, fundó en cada provincia un tribunal 
histórico y  otro astronómico, y  mandó construir eh la capital 
del imperio un observatorio ó torre á-que dió el nombre de tor
re de la inteligencia. Y todo esto sucedía, no lo olvidemos, 2 6 9 8  
anos antes de nuestia era.

Por los de 2300 habla con elogio el Emperador Chun de la
pintura de los que él llamaba an t i g u o s   La civil ización, las
ciencias, las ar les ,  los oficios, habian hecho grandes progresos 
en la Guiña con anterioridad á nuestros tiempos bistóiicos.

En 2200 luibia ya un intendente de la música en el celeste 
imperio.

En 551 Khoung-Fou-Tseu, ó Confucio, era monitor en su 
escuela. La enseñanza mutua era conocida.

Ru el libro sagrado que puso en órcien el mismo Khoung- 
Lou-Reu se leen estas palabras : «¿Quieres instruirle? estudia 
bien la música, porque esta es la expresión y  la imagen de la 
umon de la t ierra y  del cielo. Cqn los conciertos de la armonía 
nada hay dilieil en el imperio.» ¡Que progresos en la civilización 
no supone una influencia semejante! La poesía , J a  p intura, la 
mudc\», todo sigue una marcha uniforme.

También se conocían en la China la pólvora y  la art i llería , 
porque aparece de la historia que los habitantes la empleaban 
en la guerra; pues no siendo a s i ,  ¿cómo se huu de entender las 
exprésiones tan enérgicas como significativas d e  f u e g o  d e c o ra d o r ,  
c a j a s  d e  J u e g o , tubos  d e  f u e g o , g lo b o s  que  c on t i e n en , que abr í-  
gart  e l  t r u e n o } ¿ No iudica esto el sa l i tre ,  la pólvora y la arti
llería completa? ¿M as  cómo es que en aquel mismo pais se han 
perdido tantos descubrimientos, invenciones y  métodos ? Vamos 
á manifestarlo: reinando el Emperador Thsin Chi-Hoang T i  
246 años antes de nuestra e ra ,  y  dominado de unos terribles 
celos, mandó destruir todos los monumentos que acreditaban la  
gloria y el poder de las anteriores dinastías. 'Podo se destruyó, 
y  solo en el siglo XII después de Jesucristo , cuando empezó á 
dominar el gusto de Jas antigüedades , fue cuando se desenter
raron los restos preciosos de las edades pr imeras ,  aunque para 
quedarse estacionarias y  no progresar.

Después de estas noticias preliminares vamos á bosquejar 
nuestro cuadro.

Años an tes  d e  J e s u c r i s t o .

1998. Los egipcios inventan la cerveza.
1850. Invención de los caracteres de la escritura , que $e 

atribuyen á los sidonios.
1725. Descubre Epimetéo el arte de hacer vasijas de bar-  

ro.=Héspero da reglas para el cultivo de las huertas.
1640. Inventan los tirios el vidrio.
1519. Fén ix ,  hijo de Agenor, descubre el arte de pintar 

con púrpura. == Angelo de Rhodas, el afeite ó compostura de la  
cara.=Cadmo trae de Fenicia el arte de escribir.

1506. Hyaguys de Frig ia  inventa la flauta.
1500. Primeras monedas de oro y  p la ta .= Las posadas y  el

juego de dados conocidos de los liilios.
1440. Hállase el hierro en el monte Ida.
1416. Enseña Aristéo á los griegos á cuajar la leche, á cu l

tivar los olivos y  a encerrar los enjambres: de abejas en col
menas.
] 1400. Triptoloméo enseña á los griegos el arfe de labrar {a 

tierra.
1399. Lysias-.inventa el hacer cucrdps de tripa para la l i 

ra. =sMuseo la esfera.
1516. • Esculapio jn y e n ta  el arte de vendar las llagas.
1500. Primeras bibliotecas en Egipto. ,
1290. Perd ix ,  sobrino de Dédalo, inventó la; rueda de a l 

farero , la sierra y  el compás.
1240. C ín ico , Rey  de Chipre , inventa las tenazas, la vigor- 

n i a , el marti llo  y  la palanca.
1212. Podaliro introduce el uso de la sangría durante el 

sitio de Troya.
1077. Los jonios inventan los perfumesb=Plántanse moreras 

en la China.
840. Cleofanlo de Corinto inventa la pintura monocroma ó 

de un solo color.
899. Dibutado de Sicione inventa la plástica.
740. El griego Bula reos usa muchos colores en la pintura. 
718. Teodoro de Sanios inventa el nivel y  la escuadra.
645. Therpandro aumenta tres cuerdas á la J ira .=Etruscos 

célebres por sus obras .=La pintura en esmalte les es conocida.

6 10. T h a k a  M i lc Jo  da á conocer en Grada la geometría y  
la astronomía.. ’ '

600. Anaximandro inventa lascar las  geográficas y  determi
na la figura de la tierra por un globo.

560. Empléale en Atenas el marmol para las estatuas.
540. Monaeordio, tabla de mult iplicar , y  movimiento de la 

tie ira  por Pitágoras.
550. Invenía Ciro las postas.
552. Calimaco determina el capitel Corintio.
520. Anaximents de Milelo inventa los rclo,, es de sol.

AG RICULTURA.

Sobret la  c r ia  y  c o s e ch a  d e  la  coch in il la .

Los progresos que ha hecho este cultivo en nuestras cortas 
de Andalucía , en Valencia v en las islas C anar ia s , como tam
bién las ventajas que pueden sacarse de su propagación en la de 
Alicante, nos animan á recomendar á nuestios labradores el que 
hagan algunos.eusay o s , á favor de los cuales puedan mcjoiar 
su condición, realizando ganancias con pocos esfuerzos y  sin ne
cesidad de capitales.

Puede establecerse por regla general que donde quiera que 
se c iie  el ca c t o  o jnnela  , conocido vulgarmente con los nombres 
de tuna  , Jugo c h u m b o , Jugo de j)ala  ó nopal , tan común en 
nuestros campos, puede criarse la cochinil la, que se a l i m en t a  
de esta p lanta , de extraordinaria variedad, particularmente en 
el nuevo mundo, de donde la hemos recibido.

El Sr. D, José de Enriquez, uno de nuestros inas respeta
bles amigos, y  uno de los mas instruidos propietarios de la pro
vincia, habiéndole nosotros heclío presente el deseo que nos a n i 
maba de difundir los eonocimintos necesarios para la propaga
ción del cultivo dé. la cochin il la , que con tanta inteligencia v 
provecho este caballero cosecha , ha tenido la excesiva bondad 
de darnos los datos siguientes, que con singular placer damos 
cabida en nnestras columnas.

A rti cu lo  p r im er o .

El nopal es una planta crasa de pais ó clima templado, que 
tiene la propiedad, como todas las de su especie, de vivir sepa
rada ^de la t ie r ra ,  y  producir fácilmente cuando se introduce en 
ella ó se pone meramente en contacto. Progresa en toda especie 
de terreno; mas el objeto que aquí oes proponemos exige el que
sea medianamente bueno, y que pueda regarse algunas veces, á 
fin de que la planta se crie lozana y  se mantenga tierna ; pues 
estando dura no pueden extraer el jugo' necesario los insectos pe
queños de la cochinilla, que al nacer son susceptibles, y aun cre
cidos , medran poco si 110 encuentran abundante alimento.

Elegido el s it io , que conviene sea resguardado de los «aires 
de Norte y Poniente, cerc.ido de pared bliitiqueada paja que, fos 

« insectos 110 encuentren abrigo en los resquicios y  agujeros d e '  
e l l a ,  se ha de cavar la tierra profundamente , y  se estercolará '’ 
con estiércol m u y . podrido , Mando inmediatamente segunda l a 
bor; se allana con mucha igualdad, y  se abren zanjas de p ilmoV 
medio de profundidad tiradas a cordel y  a dos varas de distan
cia una de otra : si se cree que el suelo está infestado de insec
tos, especialmente caracoles, y  los llamados taladros ó barrenos, 
y  en valenciano g a l l i n e t a s , las cuales se encuentran en los huer
tos de hortalizas, es preciso sembrarlo con cal viva y  redarlo, 
con lo que mueren infalib lemente; de 110 hacerlo a s i ,  es^muy 

.expuesto perder el trabajo; pues los ta lad ro s  particularmente son 
perjudiéialísimos royendo la raíz de los no pa tos  * ([fie se pierden 
inmediatamente, lo mismo que con cualquier otra h e r i i a  bajo 
de t ie r r a ,  y que es preciso descubrir y  dejar al aire libre para 
que se c icatrice, por cuya razón es preciso practicar lo dicho 
con las pencas antes de plantarlas, ó si urge esta operación, em
brear los cortes con pez derretida.

Asegurado i por este medio de no haber inconveniente para 
hacer el p lantío , y  teniendo cortadas con anticipación de 10 ó 
15 dias las pencas ú hojas de nopal de dos en dos, si hay abun
dancia ,  se procede á él enterrando las pencas hasta la mitad , si 
es una sola ; y  si están dos unidas , la de abajo y 1111 tercio de 
la de encima. La distancia que ha de mediar entre dos plantas, 
incluyendo el sitio que ocupa una , es de tres pdmos poco mas ó 
menos, excepto en la especie melila, que se pone á dos y medio

Algunos curiosos obstinados permanecieron aun en sus pues
tos; pero pasados diez minutos habian desaparecido los mas per
tinaces.

Durante el mismo tiempo, Roberto Biiquet subió al tejado 
de su casa, construido por el estilo que se observa en los edifi
cios flamencos, y ocultándose detrás de uua cornisa observaba 
las ventanas del frente.

Nó bien hubo cesado en la calle el ru ido , no bien dejaron' 
de oiise los instiumentos, los pasos y  las voces, no bien volvió 
todo al silencio acostumbrado, abrióse con misterio una de las 
ventanas de aquella «asa extraordinaria ,' y  se asomó á ella una 
cabeza con precaución catrillada.

—Nadie hay, mu r muí ó una voz de hombre; por consiguien
te no existe1 peligro a lguno: sin-duda algún bromista ha quer i
do mortificar á nuestro vecino. Podéis pues dejar este retiro, se
ñora, y volver á vuestro aposento.

Diciendo ésto, el hombre cerró la ventana, sacó fuego con 
chismes de encender,  y poéo después entregó una lámpara .á 
otra persona que alargó él brazo para recibirla.

Chicot lo observaba lodo.
Más ño bien hubo divisado el pálido y sublime rostro de la 

muger que recibía la lám para ,  no bien se apercibió de la mi
rada dulce y  triste que cambiaron el ama y su d iad o  , cuando 
él también palideció y  sintió helársele la sangre en las venas.

Apenas tenia 24  años aquella muger; bajó la escalera , y  su 
criado la siguió.

—¡Ah] murmuró Chicot pasándose la mano por la frente pa- 
ra enjuga rae' él sudor ,  y como si al mismo tiempo quisiese ahu
yentar una visión terrible ¡A h ,  conde de Bouehage, tau bravo, 
Ln encantador y  tan joven i Loco enamorado, que piensas vivir 
alegre y fel iz: deja á tu hermano la divisa de tu casa ,  porque 
nunca podías dc i i r :  h i la r i t e r  ( í ) .

Después de pronunciar estas palabras bajó á su aposento pen
sativo y t r b t e , copio si le asaltase un pasado terrjble , como si 
fuese á caer en algún sangriento abismo, y  se sentó en el rincón 
>aas oscuro, subyugado también , aunque el ú lt im o, tal véz mas

(1 )  A le g r em en t e )  la divisa de Enrique de Joyeuse era la 
pal bra latina hi lari t er .

que todos , por la increíble influencia de melancolía que arroja
ba el centro de.aquella  casa.

CAPITULO V.

El bolsillo d e  Chico t .

Chicot pasó la noche soñando en su si l lón; soñando en toda 
la extensión de la pdabrá , poique sus pensamientos no. fueron 
mas que sueños. Chicot habito durante la noche un mundo que 
hacia tiempo habia abandonado,-'lleno de sombras ilustres ó gra
ciosas que la mirada de la muger pá l ida ,  semejante á una lám
para fie l , le mostraba; sombras que iban desfilando una á una 
á su vista con todo el acompañamiento de lecuerdos gratos y  
terribles.

Chicot, que tanto.-echaba do monos su sueño al. volver del 
Lo 11 v r e , no se acordo de acostarse. Asi , cuando la primera luz 
del di* penetró por los vidrios de su ventana, dijo :

— Ya ha pasado la bina de los muertos ; se trata de pensar 
un joco en los vivos.

Se levanto, ciñóse su larga espada , echó sobre sus hombros 
un sobretodo de lana de un tejido- impenetrable á las mas fuer
tes l luv ias :  y  con la estoica firmeza del sabio, examinó de uua 
ojeada el fundo de su bolsillo v las suelas de sus zapatos.

Estas parecieron á Chicot m u y ’piopias para entrar en cam
paña ; el otro merecía particular atención.

Aqui haremos una pausa en nuestro relato con el objeto de 
describir aquel bobillo á nuestros lectores.

Chicot, hombre de imaginaciou ingeniosa, habia abierto 1111 
agujero en la pared maestra que atravesaba la casa de derecha 
á izqu ierda ,  lo cual coulr ibuia al adorno, pues que dicha pared 
estaba pintada de diversos coloies, y  á la solidez , pues por la 
parte mas corta tenia 18 pulgadas de diámetro, por rnedio de 
aqueda cavidad, de pie y  medio.de largo y  de. seis pulgadas de 
ancho , hizo 1111 cofre que contenia lÜOl) escudos de oro.

Hé aqui el cálculo formado por Chicot.
—Gasto lodos los dias,  deeia , la vigésima parte de un escu

do; por consiguiente tengo para vivir  20 ,000  d iás:  estoy s e g u r o  
de que no llegaré á tanto, pero puedo vivir  la m i tad ,  y .ademas, 
a medida que vaya envejeciendo, se aumcntaián mis gastos y  
mis necesidades, porque es prpciso que mi bienestar progrese en

proporción que *e disminuye Ja vida. De todo esto deduzco que 
podre v iv ir  25 ó 3() años ; vamos, gracias á Dios, esto no es tan 
malo.

Chicot se encontraba, gracias al cálculo que acabamos de ha
cer , con que era uno de los mas ricos rentistas de la ciudad de 
Paris ,  y  que la tranquil idad de su porvenir le inspiraba cieito 
orgullo.

No era Chicot av a io ;  al contrario, habia sido pródigo m u
cho tiempo, pero inspirábale honor la miseria , porque sabia que 
abruma de una manera horiible al desgraciado sobre"quien se 
aplana." .

Aquel d ia ,  al ab i i r  su caja para arreg lar sus cuentas con su 
caudal ,  exclamó:

— Con (los mil pares de demonios, este siglo es imiv egoista 
porque en él 110 hay un hombre generoso. No estoy en obliga
ción dé tener con Enrique la menor consideración, poique estos 
1000 escudos de 010 110 provienen de él, sino de un tio que me 
habia ofrecido seis veces mes. Lo peor es que el tal tio se ha 
maut'nido soltero; si fuese de noche iria á sacar 100 escudos del 
bolsillo del R e y ,  pero 110 tengo mus recursos que los mius y los 
de Core n fio t. -

La idea de sacar dinero á este último llenó de placer el co
razón de su amigo.

—Seria de ver, dijo , que maese Gorenflot, que me debe su 
fortuna, se atreviese á rehusar 100 escudos á su amigo para ser
vicio del R ey  qiie le ha nombrado prior de I o g  benedictinos.

—¡Ahí ya no es Gorenílot, prosiguió diciendo; pero Roberto 
Briquet es siempre Chicot. S í ;  ¡pero e*a carta del R e y ,  esa fa
mosa misiva destinada á producir un conflicto en la coi te de Na
varra. . . .  debia haber ido á buscarla antes de amanecer, y hé 
aqui que. . y a  es dia claro! ¡B ah !  No seiá este mal expediente 
para que haga efecto en el entendimiento de Gorenflot si se re
siste á la persuasión: marchemos pues.

Chicot acomodó la tabla que ocultaba su tesoro, la aseguró 
con cu 1 ti o clavos, puso después la p iedra , llenandoja de tierra 
para disimular las junturas , y  dispuesto á salir miró por ú l t i 
ma vez aquel aposento en que, después de haber pasado muchos 
dias M ices , guardaba su caudal ton taulo esmero como el pecho 
oculta el cotazon.

(5c continuará.')



-ve 'er fnas pequeña. El perfil de las hojas ha de seguir !a d i-  
jnvrion de las zanjas, y se ha de poner esmero en que conser
vas igualdad y en que esten perfectamente perpendiculares.

Homo ta pía (Mae ion se hace regula míenle á primeros de Mar* 
tiempo en que la tierra suele estar húmeda por las lluvias 

■cíe 1 iavieruo, se suspenderá el riego después de plantarlas 15 
c i v por lo m enos, á no ser que haya mucha sequedad; peí o si 
c f 1 intermedio llueve, es bueno retardarlo, evitar se pudran 
/ v  Mantas por los cortes no bien cicatrizados; y en caso de du
da menos incomoda la escasez de agua que la demasiada htune- 
d, ; en razón fine esta destruye plantas, y aquella no causa otro 
m í ’ que retardar la vejetach n ; ademas el nopal se alimenta 
/• / ,ire y  de los vapores de la a t musiera , suficientemente para 
v i ’ ; r muchos meses sin otros auxilios ; asi los aires del mar le 

t sumamente favorables cuando no corren muy fuertes. Como 
nuh-ra que á potos dias de enterradas las pencas sucede veníi- 
- 5 e el arraigo y mueven también por arriba, en cuya época se 
f  de quitar con cuidado el fruto que suelen arrojar con abuñ

uela , y e* in útil, como también las pencas que salgan por los 
¿ entes de la madre, dejando solamente las que salen por los 
cantos, no muy bajas, para dar al arbusto la forma de abanico 
que siempre ha de seguir con poca diferencia ; pues se hace in
dispensable que sus benles se conserven descubiertos lo mas po
sible para que no obstruyan el paso entre tilas, y para facilitar 
y atender á las operaciones que exige la cria de la cochinilla.

Teniendo presente esta idea, nada resta que hacer mas que 
recortar las hojas supériluas de cuando en cuando, y dar fre
cuentes escardas al terreno para mantenerlo limpio de toda clase 
de yerbas e insectos , Sfgun lo exijan las circunstancias, y se pro
porcionan los riegos, que nu han de ser muchos; y á últimos de 
Agosto, que regularmente se acaba la recolección de la cosecha, 
s /h a c e 'U  poda , 'enterrando con una cava profunda los despojos 
recortados que sirven de excelente estiércol porque se descompo
nen inmediatamente. Como esta operación se hace con el objeto 
de quitar las pencas endurecidas por falta del jugo que ha chu< 

el insecto de la cochinilla, y de renovar el arbusto con
servándole una elevación cómoda que no debe exceder de dos va- 
ras, se lia de observar por icgia goneial el corlar las hojas ex
teriores y conservar únicamente el centro de la planta para que 
r* toiie ugorosamente recobrando su primitiva forma tableada o 
de abanico que dijimos anteiiormente. Nu siendo dable indicar 
ó tiemosbar todo lo que conviene hacer en este caso , es necesa
rio que el jardinero observe mucho guiándose por la experien
cia , que fácilmente le enseñará como ha do couducirse.=sJose de 
Knrique*.==(G. del C )

A V I S O S .

El dia 26  del corrien te, ú la una de la t arde , se ce
lebrará en la administración de la Imprenta nacional su
basta pública para la enajenación  de cuatro prensas de 
madera para im prim ir hasta marca mayor española, y otra 
de grandes dimensiones de madera tina, perfectamente 
construida y de excelente herra je , por considerarse inne
cesarias para su prim itivo objeto.

Los que deseen adquirir los expresados artefactos po
drán presentarse eri dicho establecimiento, donde se les 
enterará de las condiciones con arreglo á las cuales habrá 
de verificarse el remate, que se adjudicará al m ejor postor.

í

BANCO ESPAÑOL DE U L T R A M A R  Y  E M PR E SA
D E CORREOS M ARITIM OS.

E l dia 5 del próximo Agosto, en cumplimiento de lo dis
puesto pn el Gobierno , saldrá de esla corte I.» correspondencia 
publica vy de cilicio que para Canarias, Puerto-Rico y Cuba bu 
de conducir desde el puerto de Cádiz la corbeta española Tlictis, 
su cupitau el teniente de navio graduado D. Luis Tardel.

Los que quieran ajustar y pagar su pasaje en dicho buque 
acudirán en e*ta corle á las oficinas d -1 Banco, calle de V a l- 
verde, núm. 11); y en Cádiz á D. Agustín Rodríguez, consigna
tario del mismo. 4

CONCURSO DE DOÑA GERON1MA HERCEL Y  SOLANO.

No habiéndose presentado en la junta celebrada el dia i l  
del actual los señores poseedores del patronato fundado en el con
vento de monjas del Caballero de Gracia por la señora princesa 
de Antillanos y D. Bcruardino de Almaiisa, obispo de Santa Fe, 
une, s gnu documentos que exhibió D. Juan Pablo Marina en la 
junta de 2 de Febrero de 1 8 4 6 , es Doña María ¡guacia de So- 
tomayor , D. Carlos López y D. Cayetano Martínez, uno de los 
acrecdori s de Patricio Diaz, acreedores todos de este concurso, 
se llaman por segunda vez por medio de este anuncio para que 
en el preciso termino de 30 dias, á contar desde su publicación 
en la Gaceta y Diario «le Avisos de esta capital , se presenten por 
sí ú por medio de apoderados autorizados en forma en rasa del 
síndico 1). Manuel Góm ez, que vive calle de la Leche, núm. 9; 
advirtiendo que de no hacerlo se llevará á efecto lo dispuesto en 
el ait. 8? fiel acuerdo de la junta de 44 de Febrero del presen
te ano, que para su inteligencia se copia á continuación, cuyo 
«cuerdo, asi como otros que antes se han celebrado, han sido 
aprobados judicialmente.

Art. 8? Si alguno de los interesados tío concurriese á la jun - 
l:i que ha de convocarse por los síndicos para percibir la cuota 
que corresjxmdü á su créd ito, revenarán estos su haber, y los 
eiMivoiarán segunda viz por un termino que no baje de 30 dias; 
si tampoco concurriesen, los volverán a convocar por tercera vez 
per utms -5U días, y si entonces tampoco coneim ie.sen , se ten
día por caducado su derecho, V se repartirá la cantidad ¿  ellos 
señalada luti c todos los acreedores prupo? eionalmenlc, como los 
demás bit nes drl eoiiruíto. Los anuncios convocatorios se inser
tarán en la Gacela y Uiariu de A virios de esta capital; y los gas • 
iov qre cu esto ¡-c originen, asi como los demas que ocurran con 
r.-.íe moiivo, s rán de cuenta de les que den lugar á ellos, detra- 
ví'íu! dos de sus respectivos créditos. Les síndicos harán expresión 
ü! aquellos de lo acoidudu tontra tos que no concucran.

No!a. Los pnscetUnes di \ patronato laudado cu las monjas 
ilíí CabaUcíO de C iaúa pre-enlai ács ti título de posesinn.

P A R A  M ANILA.

La !: riuasa v velera íivgata csp ñola Marivcles, (le 000 10- 
m Jad. s, u * api -au l /n v e io  , que •? 1 a!\; ondradu en e! punto

Jí> C¡!:liz> saMrá para ti Je Manila en to.lo el próximo me* Je 
Agosto: admite carga y pasajeros, á lus t|ue se ofrece luda clase 
de comodidades en sus espaciosas cámauis, con un esmerado 
servicio, buena mesa , pan iresco en tolo el viaje, y deina* vea- 
lajas que conocen bien los que han navegado en este buque, que 
sale en muy favorable rstarum.

Se despacha en Cádiz por su dueño D. José' M atia, plaza de 
M ina, núm. 7 Í , y en esta^corle por D (,áil«s Jiménez, calle 
del Desengaño, núm. 27 , cuarto principal de la derecha. 2

DIRECCION GE N E R A L DE LOTERIAS
NACIONALES.

Noticias de los pueblos y administraciones donde han cabido los 10 pre
mios mayores de los 800 que comprende el sorteo del día 22

Números. Premios. Administraciones.

5 4 8 5 ............
8 5 7 5 . . . . . .

11)945.............
699Ü.............

1 4849.............
8 2 0 3 .............
7 9 1 6 .............

1 4980 .............
6243 .............

5 9 6 .............
1 2 5 3 0 .............

9 5 Í 4 .............
7724 .............
4405 .............
5 4 í 6 .............

4 2 7 1 7 ............
12883.............

4553.............
6 7 8 9 .............
4052 .............
5 2 0 8 .............
4063.............

1 0 1 5 8 ............
6605 .............
2 2 9 8 ............
7 050 .............
8 1 4 6 .............
1656.............

4 3 4 6 2 .............
8 516 .............
2924 .............

40288.............
9 2 1 0 . . . . . .

13454.............
1 3 1 9 2 ............

6 5 5 4 . .  . ;  . 
l a l o . . . . . .

10165 ..........
14248 .............
11646. . . .  .*

50000 ps. fs. . . .  
2 0 0 0 0 . . . . . . . . .
1 0 0 0 0 . ..................

5 0 0 0 . . ................
3 0 0 0 ....................
20 0 0 ............. .
2 0 0 0 . ..................
1000. ..................
1 0 0 0 ....................
1 0 0 0 ...............
4000 ..................
1000....................
1000 ..................
J0 Ü 0 . ..................
5 0 0 ..................
500 ..................
5 0 0 ....................
5 0 0 . . . .  . ----
500 ....................
500 .................
50 0 ....................
5 0 0 . ..................
5 0 0 . ..................
5 0 0 .............
5 0 0 .  .  ..
4 0 0 / ..................
4 0 0 ....................
4 0 0 .  . ... .........
4 0 0 .  . .............
4 0 0 .  . .............
4 0 0 .....................
40 0 ...........
4 0 0 __________
4 0 0 / ...................
4 0 0 .  . .............
4 0 0 . . . . . . . . .
4 0 0 . . . . . . . . .
4 0 0 . . . . . . . . .
400 ..................
4 0 0 . . . .  .  

Sevilla.
Mrtdi id.
Málaga.
Barcelona.
Sevilla.
Cádiz.
M« (ir Id.
A n U quera.
Jerez de U Frontera. 
Algrciras.
Almansa.
SeviFa.
Madrid.
Ba t c*í lona.
Morci.i.
Cádiz.
Logroño.
Madrid.
F iba o.
Zaragoza.
B lugos.
ILrceloua.
Cádiz.
Anlequeia.
Madrid.
Tul. do.
Cádiz.
Idem.
Zaragoza.
Al mansa.*
Valencia.
Jerez de la Frontera. 
Sevilla.
Zaragoza.
Cádiz.
Sevilla.
Madrid.
Cáceles.
Avila.
Barcelona.

La dirección general ha dispuesto que el sorteo que se ha de 
celebrar el dia 5 de Agosto próximo sea baju el fondo de 92,000 
pesos fuertes, valor de 46,000 billetes á dos duros cada uno, 
de cuyo capital se distribuirán en 1500 premios 69,000 pesos 
fuertes en la forma siguiente:

Prem ios. Pesos fuertes.

1 . . . _____
1 ................
1 . .............
1 ................
4 ................
6 -------
9 ................

44 ................
12 ................
46 ................

5 0 0 ...............
916 ................

1500

d e . . . . . .  . . . . . .

d e ............................ ..
d e ..................
d e . .  4 0 0 0 ..........
d e . . 5 0 0 . . . . . .
d e . . 400 
d e . .  2 0 0 ...........
d e . .  4 0 0 ..........
d e . .  50. . . .  
d e . .  40. . . .
d e . .  2 4 ...........
d e . .  2 0 ...........

42000
6000
3000
2000
4000
3000
3600
2200
1200

800
880

42000
18320

69000

Los 46,000 billetes estarán divididos en cuartos á 40 rea- : 
les cada uno , y se despacharán en las administraciones de lo
terías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se daran al publico 
las listas impresas de los números que hayan conseguido pre
m io, y por ellas y pur los mismos billetes originales, peio no 
por ningún otro docum ento, se satisfarán las ganancias en las 
mismas administraciones donde se hayan expendido, cou la puii- 
tualidad que tiene acreditada este e*tablecin)ieoto.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del día 22 de Julio a las tres de la tarde 

E F E C T O S  P O B L I G O » .

Títulos al portador del 3 pofr lGO, 27.
C A M B IO * .

Lóadres á 90 días, 49 ds. 30 ct. pap. Paris, 5 fs. 22 as. id.

Alicante , 1 din h. Málaga, 1 3/4 din. b.
Barcelona , á ps. fs., 2 id. id. Santander, 1 1/2 id. id. 
Bilbao, 1 3/4 id. id. Santiago, 1 1/4 b.
Cádir, 2 1/4 id. Sevilla, 2 id.
Corona, 2 b. Valencia, 1 3/4 id.
Granada, 5/4 id. Zaragoza, 1/4 din. id.

Descuento de letras á 6 por 109 al arlo.

V A C A N T E S .

Gobierno eclesiástico sede vacante del obispado de Mondnñe
dó.=:N(ís e l doctor D. Pon*daño de Arciniega , pivsbbero canónigo 
de la Sania iglesia catedral de ssta ciudud Je M on d on go , gober

n a d o r ,  p ro v iso r  y v ic a r io  genera l  de  ella y su o b ispado ,  n om b ra ,  
d o  en sede ta c a n te  p or  e! l im o ,  c a b i ld o  y co n f in o ,  do  por el F x -  
ceJentísimo Sr. D. Fr .  R a fa e l  d e  V e lo z ,  del  conse jo  de S. JVJ., a»*, 
zobispo  de  S an tiago  y a d m in is tr a d o r  apostó l ico  d e  esta diátesis.

H a c e m o s  saber á todas lu> peí .«cuas en q u ien es  cunenirau |,|(i 
c ircunstanc ias  y requis itos  prescritos  p or  el > unt»  Concilio-' de 
T i e n t o  , bulas pontific ias  y i L u l r s  ordenes  vigí ales  para bucee 
opo>ic ion á lus cur,. tos  d e  presentac ión  de  lM n i  coneurso g r. /  
ne ia l  q u e ,  en v i 1 1 vi d de e d ic to  fe c h a d o  en 8 de  M u y o  <iel uño úL 
t i m o , se realizó  para todas las vacantes q u e  a la sazón cxLtian 
y  mas .que vaca ieu  d e n tr o  di 1 t iem po  q u e  dura ¿o d i c h o  concuiso* 
y  no hab iéndose  prov isto  todo* los vacautrs  entonces,  y habiendo 
pcs lei  i o n n e n i c  va ca d o  otro .* , v* n im o» en l lam ar  cunto ILnjanio* 
n u evam en te  á tedos  lo-> q u e  qu isieren presentarse en este e o n c u i -  
s i l l o ,  b a jo  las m ism as  bas< s , reglas y co n d ic io n e s  consignad,,S>J| • 
el ed ic to  del con cu rso  g e n e ia l ;  en la in te l igencia  q u e  los ípi0 e n , 
tunees h ic ieron  oposic ión  y sal ieron a p ro b ad o s  tendrán derech» 
á los benefic ios  cu ra d o s  q u e  resulten por prov i-a r  Hasta el uvievo 
con curso  gen era l  sin hacer nueva u pusir iou ,  y todos  los que so
l icitaren haccih* en este ronrur.sil jp ex h ib irá n  en la Ior mu que «e 
« c u id ó  en el ed ic to  general lo* t i t u lo s ,  certi f icados  y dornas d o .  
cu ii ienlos  neetsario.s en  (*1 p r e c i s o  terminu de 3 0  d i a s , contados 
desde la fecha ,  con  la advertenc ia  d e  q u e  i r a s c ó n  idos qcp 
sean co n  los de  las n  be ld ias  de  f s l i l o , se dará ui media l a mentí? 
p r i in ip i o  á los e je rc i c io s  l i te r a r io s ,  y les pavura á los omisos t | 
peí ju i c i o  d e  c o  ser  « o m i t id o s .  Y para q u e  eu ¡h* pueda alegut 
ign orancia  e x p e d im o s  las p n s e n l e s  q u e ,  ( inundas  d e  nuestr* 
m a n o ,  s< Hutías con  el de* este G o h ie n  o y udkn- da 'as  del infras
cr ito  V .  secretario  de c á m a r a ,  se lijarán m i los silsus acuatuni- 
L iadcs .

D a d o  en A ln u d o ñ e d o  á 1 7  (lias del  m es  d e  Ju l io  de 1847 .=»  
D r .  D. Futiríauo d e  A t c t n ic g a .^ - F o r  m a n d a ; o  d d  Sv. g u b e n u »  
d u r ,  José M a i í a  Arias.

Cúralos actualmente vacantes, )' (¡tte con inclusión de los de entra* 
da se piK den juoi'cer m virtud de la lie al autorización 
de Setiembre dei año próximo anterior.

De termino,

S an M a rt in  de  M n n d o íu  •do.
Santa E u la l ia  d e  R ud ian  y su u n id a  San  Justo  d e  Ala je.

De primer ascenso,

San P e d r o  de  A l d u r f e v  San Ju l ián  (le F e n e i r a v e l l a .
S an t iago  de  V i l l a d o n g a  y S an  B a r to l o m é  d e  L t a .
San P a n l a b o n  d e  Cabanas.
Santa M aría  d e  Bretona .
San Esteban de la Puebla de Parga.

D e entrada,

S an P e l a y o  d e  Bejan y  S a n tu a r io  de  Justa».
S an ta  M a r ía  d e  O t e r o  y  San S a lv a d o r  d e  Pació» ,
S an ta  -M arina  del  M o n t e  y su a n e jo  B aldaos.
San J u a n  d e  Jornes.
Santa María d e  R ú a .  _ _ _ _ _
S a n t ia g o  d e  K c ig o sa .
San Is idoro  de l  M o n te .
San L o r e n z o  d e  Sasdonigas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Felipe Mateo M oreno, juez de primera instancia de esta 
villa de Alunizan y su purtido 5fc.

Pur el presente segundo edicto se cita , lbim» y emplaza por 
te'rmino de nueve dias, que corren y se cuentan desde la fecha 
dtd pie>ente , á Alejandro Gutiérrez, vecino del pueblo de Baltue- 
iia , procesado cu este tribunal pur lus graves indicios que con
tra él resultan en la causa crimiual formada sobre robo de tres 
corderos y una cabrita, propios de su convecino Antonio Palacios, 
para que dentro de ellos comparezca á la cárcel de este partido 
á nsponder á las preguntas y cargos que aparecen del sumario, 
y exponer en su defensa lo que le convenga ; apercibido que pasa
do dicho termino sin verificarlo, sustanciare' y  determinare la 
causa en su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que ha
ya lugar; y  las nulificaciones se entenderáu con los estrados de 
e^tu audiencia. Para que pueda llegar á su noticia y  demás efec
tos convenientes he mandado librar el presente.

Dado en Almazan á 40 de Julio de 1 8 4 7 .= F e !ip e  Mateo 
M o r e n o s  Por mandado de S. S . , Hermenegildo García.

D. Joaquín Ramón de Caracuel, abogado de los tribunales 
nacionales y jaez propietario de primera instancia de esta ciu* 
dad y  pueblos de su partido 5fc.

Por el presente se convocan, citan , llaman y  emplazan 
todas las personas que se consideren con derecho ¿  obtener la 
propiedad de lus bienes-dote de, que se compone el patronal® 
fundado en esta ciudad por D. Juan R ico de R u eda , para qu* 
en el teTmino de 30 dias, contados desde la fecha en que s« 
inserte el presente en la Gaceta de Gobierno ó Boletín oficial de 
la provincia, comparezcan en este juzgado, por sí ó por medií* 
de procurador apoderado en form a, á deducir sus pretensiones, 
apercibidos que de no verificarlo se procederá á declarar dicha 
íhvbioo y propiedad á favor de María Perez, por cuya párte se 
ha solicitado, conforme á lo dispuesto en el artículo 4? de la 
Iry de las Cortes de 27 do Setiembre de 1 8 2 0 , publicada en i i  
de Octubre riguieute, últimamente restablecida , parándoles el 
perjuicio que h¡‘ya lugar; y á los que después de citado te'rminp,^ 
estando en la Península e islas adwu*eules, lo verifiquen el seguir 
el pl ito en el c?tado en que se halle.

, Dado en la ciudad de Lncena á í) de Julip. de í8 4 7 . =  Jua* 
quin Ramón de Caracuel. =  Por mandado de dicho señor, J®a* 
quin Tim oteo Ruiz de Castiaviejo.

T E A T R O S .

CIRCO. A las ocho y media de la noebe* 
Una variada función de ejercicios escogidos.


